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DSL LUNES 8 DE ENERO DE i 8 t o 

$. Luciano y Cornos. Mrs.=zQuarenta horas en la iglesia parroquial 4 :'"' I*? **»/ 
de Ü. Sebastian. '. v¿ ', -¿/ 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. I] 

Ep.ecas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

S de la i. 

L _ 

Termómst. 

3 b. de o. 
7 s. o. 
6 s. o. 

Barómet. 

0,6 p. 5 1. 
íó p. 5 !. 
a ó p. 4 | ! . 

^Íí7nóí/eríj. 

E. nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y C. 

£¡ 1 4 de la Lufut. ¡i 

Sale el Sol á |#s 7 1 
y 17 ai. y se po- i 
ne á las 4 y 43. ] 

_ _ _JJ 

E X T R A C T O B E LAS MIWUTAS D E XA SECRETARÍA D E ESTADO. 

En nue&tro palacio de M a d r i d á 3 de enero de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS T POR DA COMSTITHCION 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
M Estando ya abolidos todos tos derechos feudales, y no debiendo sub­

sistir según la constitución otras contribuciones que las que percibe el 
estado: visto el iaforme de nuestro ministro de Hacienda, hemos decre­
tado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Queda abolido el tributo conocido en España con el 
sombre de iafurcion, que percibías muchos monasterios y personas 
particulares. 

ART. it. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execa-
eion del presente decreto.=Firmado=:YO EL REÍ.—Por S. M. su Eiinis-
tro secretarle de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE DAS MINUTAS DE DA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de enero de I 3 I O . 

D. JOSEÍ NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR DA CONSTITUCIO» 

¿el Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
» En consecuencia de lo resuelto en el artículo VH del real decreto de 

9 de junio úitiino, en que se dispuso que las cédulas hipotecarias y va­
les reales que se recogiesen por medio de las ventas de bienes nacioaa-
les, se cancelarían á presencia de tres consejeros de Estado, dándose al 
público una lista de los números con que estuviesen señalados para que 
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jamas pudiesen volver á la circulación; queriendo dar aun mayor solem­
nidad á aquel acto, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO i. Las cédulas hipotecarias y vales reales procedentes de 

las ventas de bienes nacionales se quemarán mañana al meáio dia en la 
plazuela de la Villa, y á presencia de nuestro ministro de Hacienda y 
de los consejeros de Estado conde de Mohtarco, D. Josef Ignacio Joven 
de Salas y D. Pedro de Echeverría, á quienes nombramos al efecto. 

ART. n. Nuestro ministro de Hacienda conservará una lista de los 
números con que dichos vales y cédulas estuviesen señalados. 

ART. ni. El mismo ministro está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.=:Firmado=:yO EL REi.rzPor S. M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR, XA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIO» 
del Estado, REÍ de las Espafias y de las Indias. 

«Habiendo sido la mente de nuestro decreto de 16 de noviembre úl­
timo , que autorizaba la venta de algunas fincas fuera de subasta , que 
solo la octava de dinero metálico sirviese á las urgencias del estado} 

Vista la exposición de nuestro ministro de Hiciendá, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i; Nuestro tesorero general pasará al depósito de la admi­

nistración oe bienes nacionales las cédulas y vales precedentes de ven­
tas fuera de subasta, en virtud de nuestros decretos de 16 de noviem­
bre último, 

ART. ii. Se observarán en la quema de dichas cé'lulas y vales las 
mismas disposiciones prevenidas por nuestro decreto de 9 de junio úl­
timo, y de 6 del corriente para las ventas hechas en subasta. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe­
cucion del presente decreto.—FirmadorrYO EL REI.=Por S. M. su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de tjrquijo." 

El Excmo. Sr. marques de Almenara, nombrado ministro de lo In­
terior, prestó ayer juramento en manos del REÍ nuestro Señor para en­
trar en posesión de su empleo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS. 

Hai quien se obliga á acopiar y conducir á los almacenes del Retiro 
y Chirra, en el término de dos meses contados desde esta fecha , 11056 
arrobas de carbón de buena calidad y recibo, á precio de 11-§ r?. cada 
arroba , que se han de satisfacer eñ cédulas de la real caxi de descuen­
tos , con condición de pagar el contratista los derechos que devengue ti 
género en las puertas y portazgos, y que se les ha de ddr á los LO«iuc-
tores un despacho para que no se3n embargados los carros y caballeáis 
que se empleen en este transporte. Si alguna persona quisiese mejorar 
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esta proposición, rebaxando del precie, ó del tiempo señalado para la en­
trega, puede verificarlo hasta el dia 10 del corriente á las doce de su 
mañana, poniendo su propuesta en la secretaría general de esta inten­
dencia. Madrid 7 de enero de 1810. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart, del con­
sejo de S. M, , juez de primera instancia en esta villa , se ha mandado 
convocar á junta á todos los acreedores de D. Carlos Villareal, que ha 
dimitido sus bienes en favor de ellos por el juzgado de dicho señor , y 
escribanía del número que regenta D. Alexandro Gutiérrez j cuya junta 
se ha señalado para el dia 13 del corriente mes de enero, á la hora de 
las 9 de su mañana, en la posada de dicho señor juez. Lo que se avisa-á 
todos los acreedores de dicho D. Carlos, para que asistan á la expresa­
da junta á fin de acordar con audiencia de todos la providencia que 
haya lugar. 

Se avisa al público está hecha postura á la casa saladero, pertene­
ciente á los propios de esta villa , contigua á la puerta de Santa Bárba­
ra , en precio de 3o3 rs. en cada uno de los tres años porque se ar­
rienda con todes sus pertrechos y habitaciones, excepto la parte que 
sirve de quartel. La persona ó personas que quisiesen mejorar dicha 
postura, acudan á la secretaría de la municipalidad del cargo de Doa 
Juan Villa y Olier 5 y para su remate se ha señalado el dia 1 o del pre­
sente mes de enero á las 12 de su mañana en las casas consistoriales. 

VENTAS. 

Para pago de acreedores se venden dos casas huevas, la una situada 
en el barrio de la Comadre, tasada en 2023 rs.: deducidas cargas;y la 
otra en el barrio de las Trinitarias, valuada en 773 rs. vn., también de­
ducidas cargas. El nuestro vidriero que vive en la calle del León, antes 
de llegar á la de Francos, dará razón del sugeto con quien se ha "de tra­
tar de ajuste. 

Hoi 8 del corriente mes de enero en la calle de las Veneras, 
esquina á la de la Sartén , casa núm. 1, quarto principal , se vuelve á 
abrir pública almoneda de muebles , libros ,Nestampas sueltas , obras de 
arquitectura, esculturas, columnas de escayola y otras propias de fun­
ciones, estípites, bustos, estatuas, baxos relieves, candeleros, meda­
llas , y otros objetos pertenecientes á las bellas artes en madera y yeso, 
todas originales, y ,que pueden adornar uaa casa, ó servir á la enseñan­
za de la arquitectura, del adorno y del dibuxo.. Se ha añadido vatios ob­
jetas, con algunos vestidos de mugér, y una baxilla de loza inglesa. Se 
rebaxará de los efectos tomados sueltos las dos quintas parces de la ta­
sa, y á quien tomare la totalidad (antes deí 20 ue! mismo mes de enero) 
se le relaxará las dos quintas parr.es. Estará abierta desde las 10 de la 
m.¡ñana hasta las 3 de la tarde los dias que no sean de tiesta. 

En la tienda de Toledano, calle de la Montara, se bailan de venta 
'chalecos colchados de entretel s de dos caras para interior y exterior, 
de mucho abrigo y va,uos colores, concluidos del todo á 60 rs. , y coa 
m.ir.gas á 80., y otros mas superiores : también hai 5 cortes de vestidos 
de media vicu&a negra , completos para señoras, á 14. duros ¿ cortes de 
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chalecos á 18, so, 24, y otros mas finos; medias grises, blancas, negras, 
de punto ingles y lisas j tirantes elásticos y ligas de todas clases ; hule 
de seda de colores; guantes varios; sargas y tafetanes; pañuelos de se­
da ; gorros de algodón y de seda , y otros géneros arreglados. 

En la calle de las dos Hermanas , entrando por la de Embaxadores, 
casa núm. 20 , se ha establecido un almacén de aguardientes de todas 
clases y grados, á precios rsui cómodos , de donde se podrán surtir las 
tiendas, casas particulares, boticas , y las personas que estén dedicadas 
al ramo de hacer licores. 

Se venden una porción de sillas finas de Titoria nuevas , con 2 sofás. 
Darán razón en ia tienda carpintería, núm. 9 , calle del Autor de Dios. 

PÉE.BIOA. 

Quien se hubiese encontrado una mantilla negra de crespón , con 
Monda ancha á la cara, y angosta en lo restante, que se perdió el día 
26 del pnsado desde la calle del Burro hasta la de Atocha, se servirá 
entregaría á la modista que vive calle de la Concepción Gerónitaa, in­
mediata al mesón de los Huevos, y le dará el hallazgo. 

ALQUILER. 

En la calle Mayor , portales de Guadahkara , se alquila an quar-
to 2.0 , que consta de sala con dos baleones, y otras tres piezas, su pre­
cio 3f rs. diarios. Sn la taberna de dichos portales darán razón. 

TRASPASO. 

En h calle de Relatores, auca. 2 1 , coa permiso del easero se traspa­
sa un quarto principal que renta 700 ducados. Tasabiea se venden vi-
tíos muebles. 

SIRVIENTE. 

Una járea soltera, de edad de 30 años, que sabe coser, planchar, j a ­
bonar, y guisar, pretende sarvir en una casa decente. Vive calle átT 
Humilladero , esquina á la del Mediodía grande , casa números I J t , 
qaarto guardilla. 

NSBRIZA. 

María Teresa Pérez , castellana vieja , de edad de *6 años , viuda, 
busca una cria en casa de los padres: tiene leche de un año, y perso­
nas que abonen su conducta. Vive calle de la Cruz, tienda eofreria en­
frente de la taberna. 

TEATROS. 

Ea el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará por la 
compañía española la comedia, en 3 actos, titulada Eí Convidado de Pu­
dra, y se concluirá con la opereta El Criado fingido. 

En el teatro de 1* Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada El Parro del Hortelano, con tonadilla, saínete , y «eguidillai 
maflclvjgas. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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